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GACETA DE MADRID.
JUEVES 7 DE AGOSTO DE 1828.

ARTICULO DE onao.
Concluye la Instrucción de la Gaceta anterior.

Titulo nr. •

De leu medidas coactivas contra loe contribuyentes.
io. El día primero del tercer mes de cada trimestre se reuní» 

tán los Ayuntamientos para el objeto especial y preferente de exa
minar el estado de la cobranza de las contribuciones, asistiendo á 
asta sesión el Recaudador para el solo objeto de dar las instruc
ciones y noticias que se le pidan.

ai. En vista de las notas de retardados y morosos que éste ha
ya pasado de antemano, y de la noticia que dé de los que hayan 
pagado sus cuotas desde el iy al go, se arreglará la lista de moro
sos, que fiormará'cn el acto el mismo Recaudador, prestando ju
ramento ante el Presidente del Ayuntamiento que todos fueron 
ndaertidos'despues del ag y antes det .zys.

«• A todos loa contenidos en diCna lista definitiva dé moro
sos* se les enviará en el dia dos un cartel. de apremio, firmado de 
un individuo del Ayuntamiento y del Secretario, el cual se for
mará: y repirtirá 4 costa de los morosos ^exigiéndoles tres reales 
dcvelíon cuando la cuota de la contribución no exceda de so rea
les te¿» cuando no llegueá6o: nueve si no pasare de ioo¡y i$ 
desde dicha cantidad arriba. .

. , La mitad deL coModel. cartel de apremio se aplicará á benefi
cio det Ayuntamiento, Ingresando; en el-fondo de la'retribución 
que .se le señalará por la cobranza de contribuciones ¿ y la otra 
mitad se repartirá; en el momento de hacerla efectiva entre el Se
cretario del Ayuntamiento y el Portero ó Alguacil que la llevó 
al domicilio del deudor, .
. En el cartel de apremio serán apercibidos los deudores, que 
flp pagando ante del to se procederá á la ejecución de tus bienes.

i)./d|l'dit lodel mismo mes, reunido de nuevo el Ayunta
miento con asistencia del Recaudador, se examinará cuales sean 
los deudores que no obstante el cartel de apremio ésten aun en des- 
-cubterto de ws cuotas, y se decretará contra los que sean el apre
mio de ejecución contra sus bienes, que.se verificará en;los días 

-aigttíeueej.
Cuando las cantidades en deuda no excedan de zoo rs., se re

ducirá dicho aprantto ¿que con el auxilió de la ReaL Justicia or
dinaria se ejecuten los bienes-muebJesnus bien parados del dea
dor , vendiéndolos al tercer dia al mejor postor , si el deudor no 
los redimiese con el pago de su cuota , y mas la quinta parte de su 
importe, y no Mas ¡por costas, la cual se aplicará á los ejecutan
tes y Secretario de Ayuntamiento, que asistió á las diligencias por 
iguales paites. - ' r:f¡." ... :• • l.‘ v"

‘■j Si;di deuda excediese de aoors., re formará expediente de 
¿apremio por el Presidenta del Ayuntamiento, y acreditada la deu- 
dé pot certificacion del Secretario del Ayuntamiento, se procede
rá sumariamente, y por apremio contra ios bienes-muebles y se
movientes del deudor, hasta hacer efectiva la deuda y las costas 
con arreglo á Reales aranceles. _

Si lós bienes-muebles y.semovientes np fueren suficientes se eje- 
cyUráni»» rekes, proccdiéndose á su justiprecio, subasta y re
mate, con azreglo á dcrechoy á la. calidad; privilegiada de deuda

X>e'ldrtspv(nsabilidaide los pueblos y de rus Ayuntamientos tn 
! la reeaudárim de tas contribuciones y procedimientos oara ka~ 

: tóela efectiva. ' n-"’:
*4. Los pueblos son responsables colectivamente al Gobierno 

del pego íntegro.y. total de. los cupos, que deban pagar por las 
Reales contribuciotm, /

aj. En sn consecuencia todo lo que deje de cobrarse por falli
dos A otra cualquiera causa que impida, ia recaudación íntegra de 
la cantidad repartida, se cubrirá con un fondo suplementario que 
se creará con un io por loo, que se incluirá en el repartimiento, 
ademas de la cuota Resignada ai pueblo , , y del seis que te ha repar
tido. hasta aquí para gastos y premia de la cobranza.

a6. Los Ayuntamientos no dcjarán por eso de seguir con to
da actividad los procedimientos de apremio y ejecución contra los 
deudores, cuya omisión en pagar dio lugar aL déficit-, y luego que 
se comiu hacer efectivos, sus atrasos, reintegrarán ctm la mayor 
exactitud y religiosidad el fondo de-donde aquel te suplió, sin 
distraer lo cobrado para otra atención,ú objeto, por urgente que 
tea, bajo la pena de hacer el reintegro de sus propios bienes en el 
caso contrario.
- ay. Cuando el Ayuntamiento saliente , después de haber satis
fecho el cupo total de las Reales contribuciones deje un sobrante 
en la Caja, procedente del io por too suplementario, y dicho so
brante cubra un 5 por 100 de la cantidad repartida, suspenderá el 
Ayuntamiento entrame recargar con el 10 por too el nuevo re
partimiento, y se cefitrá á repartir la cuota que ha de pagar y 
no mas.

Los Intendentes Talarán con particular esmero que asi se cum
pla , procediendo según derecho contra los que indebidamente ha
gan este recargo ó otro.alguno en los repartimientos, y los Con
tadores de Provincia les darán cuenta de cualquiera exceso y abuso 
queadviertanaobreciló.

38. Los Ayuntamientos entrantes activarán con el mayor zelo 
la cobranza de los descubiertos de los años anteriores, continuando 
los procedimientos incoados por sus predecesores contra los moro
sos , hasta reintegrar las cantidad*» que por la falta de puntualidad 
de estos se suplieron por el medio sobredicho para cubrir los cur 
po« en sus respectivos plazos,

tg. Si no obstante los medios efectivos que por esta Instruc
ción se dan ¿ los Ayuntamientos para satisfacer puntualmente en 
las Cajas Reates sus cupos de Reales contribuciones dejasen de ve
rificarlo,.serán apremiados al pago en la forma prescrita en la 
Real Instrucción,de 18.de Octubre de 1814, que continuará en 
observancia hasta , que otra cosa.se disponga, menos el apremio 
militar que queda suspendido. De consiguiente quedan en su fuerza 
y vigor todas las disposiciones de dicha Instrucción, á excepción 
de.los.artículos desde clóg al 6y inclusive.

30. Todos los gastos Y costas que se ocasionen por dichos 
«premios serán de cargo de los individuos que componen losAyun- 
tamienios, y los satisfarán de sus propios bienes, sin. que bajo nin
gún pretexto se les abone en sus cuentas cantidad alguna, poi ra
zón délo que desembolsen á consecuencia de dichos apremios.

gi. Las Contaduría* de provincia liquidarán endos diez pri
mero» dias de Enero de ceda afio las cantidades en que hayan que
dado atrasados loa Ayuntamientos salientes, por sus respectivos 
cupos de contribuckmesj, y remitirán á los Intendentes estados 
certificados de dichas liquidaciones,

Los Intendentes, en su vista, despacharán un apremio de eje
cución bajo la forma preferida en los artículos 40, 41 y 4} de la 
Instrucción del «ño 34.

. Los Comisionados ejecutores, apenas lleguen á los pueblas, y 
después de haber obtenido el cúmplas* de la autoridad local, pro
cederán coa arreglo á derecho al embargo, subasta y venta de lo* 
bienes de los Goncejales del Ayuntamiento saliente, empezando 
ppr.los muebles y semovientes, y pasandp despuma los raíces, si 
el producto de aquellos np cubriese el principal y costas de 1« 
ejecución, y si toaos ellos no fuesen suficientes el efecto, 6 no sp 

..hallase postor en quien rematarlos después de haberles subastado 
por el término de la ley, dirigirán el procedimiento contra los in
dividúe» que propusieron i los deudores para las .cargas concejal*,



*78- (
* & los ejecutores advirtiesen que la presencia de los ejecutados 

<n el pueblo causa entorjapcqnieato ea ío» procedimientos t jecuti- 
.vos-, o cs úti obstícujo p«a q»e se consiga la ena*e*»cion ^l<« 
bienes Mfaestadcw.ftaránkiface ello ima cxpóaiciéamoti vada él Sub* - 
delegado del Partido, quien podrá, hallándola fundada, acordar 
la comparecencia en lacapitaldel mismo Partido (feittreosejcci£- 
lados hasta que se haya ^rifisadd'c! remtfgro.slc s|s ¿¡«cubiertos, :

32. Sin perjuicio délo dfcpuístb cncl^ruculoftiñtérior debes. •
rán los Ayuntamientos entrantes en acto continuo de haber toma
do posesión desús cargos, hacer el reconocimiento de la Caja de. 
contribuciones,poniendo por diligencia uf esta fa cuanto á'foi»r, 
dos, asi como en cuanto á los libros de entrada y salida, que se 
liquidarán en el mismo acto; y en el caso de no hallar existente.el 
alcance que segurTdicluf liquidación debe encóntrtrseéh la" Cajá/Ó" 
bien de encontrarse dichos libros con vicios patentes de informa
lidad , y ¡que se'ha faltado á lo mandado en e! artículo 13 de esta 
Instrucción/acordarán sin; demora el arresta de/sús-predecesores 
en las casas capitulares , y darán cuenta al Subdelegado del' Partido 
para que proceda á formarles cauta. <'-c i'".; - v:

33. Se declaran inhábiler-paraobtenez .oficios públicos de
Ayuntamiento á todos loa deudores á las-contribuciones Reales 
mientras lo sean; y para que esta disposición nos sea eludida/los 
Ayuntamientos ácompafianin á las propuestas una certificación que 
acredite, que todos, los propuestos están solvcatesdde'aus contribu
ciones , ó de las que hayan podido haber manejado como indivi
duos deAyuntamiento, ó como cobradores, y sin este requisito 
no se dará curso á los propoestan*. •

" TÍTUÍÓ VI.'
Dt ¡aretrifrmeioH fue se abona dios XyuntámitncOs pár-ta rtcau- 
- dación de iar eontributionts. * ;• ^ 1 ■ • 1

* 34. Los Ayuntamientos cóntinuarángozando de una retribu
ción de 6 por loo sobre el producto líquido de las contribuciones 
que recauden por- repartimiento y entreguen en las Cajas Realé; 
cuya retribución te recargará -éb ni repartimiento sobre el cupó 
prefijado aLpueblo. _

: DeconsiguiCnte este 6 poráoóve graduará sobre'el total- im
porte delascartas de pago que se ‘les hoyan expedido por-las de
positarías del Partido ,y Bo porlo que se-haya repartido -al ye-
cindario........... ..................................... .c ^arrr".—1. ■ -,r:übr.i

Perderán esta retribución sobre todas las cantidades que se les 
exijanpor apremio, quedando* beneficio del" fondo común de 
contribuciones: ‘ ; - v) :-v r-io-. £¡

- Las Contadurías de Partido al intervenir las cartas dw pago dé 
cantidades'qtié no sé hayan satisfecho sino áconsecuencia dei apre- 
nuo¡ loariotarínási en-días bájo-surespbnsabiltdad. -ó

35 
Sobre

pororó*. Igualmente percibirán los AyuUtátniéiiféUun 3 
; el Jnródiictó líqu ido ■ y cÓbrido de los:ratnb^ arrendados/

• 36. - Una yót raretribúcion se sacarán dé laCaja común déCon*
tribuciónes .donde se depositaren con- losrdemas; fondos’^leóite ra
mo á medidade qíie sé-yaya haciendo; péfonóíé lüirá'el pagodé 
-ellas, ni podrá anotarse-la salidüen su respétítivó libro;' ni1 adrmtíf- 
se por; partida de dataéri1tas cucntas/ sino dcspoes 'que consté' estar 
solventé el Ayuntainientó dé las 'contribuciones de su- alió. ! - * ’;'rfl 

■ - Si-esto séveriBcasé antes-dé cesar en;-sus:empleos, podri el 
Ayuntamiento cobrarse" por sí/extrayendodé la Caja la cantidad 
que con presencia de las'cartas de pago sé-lfauideque le correspon
de ; pero sí "éntrasé en posesión el nuevo Ayuntamiento antes de 
haberse cubierto íntegramente lis etgtrilMitibtii correspondientes 
ál' saliente,Jáquel*é encargará -de tóáó&M; fondos existentes/y 
luegoqúeius ^redéáa^'ic¡e<)¡téñ J»l?íá|¡jjtót¡íf {|jjé de dichas 
'contribúcióiies , librarí’á- su ^favór-siñ "dllécibtV hi'demOra alguna 
él importe délas retribuciónCs de lí y-’»' pór°ió6'! que lés^1 córrese 
póndan , salVócí caso en qtié piérdan’ÓF'dé'ídchó-’á ello/tonfórme 
i lo q’ue vairtañdado en fet«!'lmífiawÍM».íS!”,3L’rJ:;i":

. 37, La retribución del 6 pOr tbo sé dfstribáiirá én ésjtaflÓrMa: 
' Ttés'y fñedio por roo áloé'individüói’delAyuhtámiéntb. 

*Jnb por roó ahSecíéferíó.^ 1̂
Sno y medio por/oo al Cobrador. . 

rrénribucíón dél g poir 100 sóbré:1;ói'ra)tiibé arfendadoi será 
Tntegta para ¿l Ayuntamiento,' dístribuúéffifcS? entre’ sus 'in'dfví*. 
iduos, y contándose pan^éste'óbjéo éhtte cll&’ ál Séretáfíb Ubt- 
partes"iguales. ;ii'' w?cta-ir.‘Ajy íaj «íarímo^ .-4.

- 38: Se mantienen éi^stí^fiicrza y v ígór "todos ltó'JP&réfói, 
■ReaíesOrdenes.TnstnicciónayRéglameiírordatlds’ahteriórment'e
__‘ 1 -j. Lk» ■. • ‘-2: -.'i i T ¿1 f*: ?*!hr . -■ • • ■ ■ •- . ■»' I • -- m* ■ -r* «<

Ayuntamientos, que desde ahora se prepararán á ejecutarla, y la 
cumplitán puntualmente al-Illqgr. la .época designada.

De Rmf qrdeii &c. DiÓílgtíirde á Vf&^':Í<6df»d'*5 Ju— 
lio de i8>8aliii López Ballesteros.: •' ,J

NOTICIAS EXTRANGERAS.
!s • jf' ■; >3 tokquuL . |

■-J. * t..a -KJ-" s... s^
Constantinopia so ae Junio.

Ya4- es sabedor el Gobierno de la entrada y progresos de loa
- rusos «n el^terrjtisrio ;del Imperio, y parece que teme demasiado 
00 se turbe la tranquilidad de la capital, cuyo pueblo aun no co- 
noce el peligro que le amenaza: lo cierto es que ya no manifiesta

- sentimientos belicosós/y que en el cásó de áprojtímarse el enemi
go primero se levantará contra sus gefes. A pesar de toda su ener
gía no tendria probablemente él 'Sultán bástanibs medios para ase- 
gurar el reposo,,de la capital si Ja suerte denlas,armas le.llamase i 
campaña. "SÍí'Á. ló conóce muy bien, y aunque" déctarS, después 
de haber mirado con indiferencia la ocupación de los principados, 
que montaría á caballo, y seguido de toda su .nación iria^ presen
tar la bitálla 'al eaemigó si llagaba i pasar él" Dáhubíó, lS verdad 
es que hasta; ahora tampoco se ha tratado de, su salida^ como ni de 
la del Gxan-Visir ¡ ni de sacar el. estandarte del Profeta..-. . : 1

Las tropas que marchan al ejército salen en pequeñas divisio» 
nes despuesida haberlas, pasado, reyista:el.Sultánjí se. dirigencia 
estrépito á Andrinópolis, en donde parccc que no lieue á sus ór
denes Hussciu-bajá sino 153 hombres.

■’ ....."'f niClATEIU. ....... ' ' ^ ‘ '

lAudru sg dt Julio. • • -*
¥omdos p¿Hitos. Tres por ’ioo consolidados 86$,: -‘ .- r:,:
En la sesión del 14 de Julio de la Cámara de lo> Pam, Iord 

Holland ha -hecho las pregüntas siguientes í los Ministros.. ■*í
■ 1.a ( Ticae intencion el Gobierno , en las" actuales-circunstanrA

cías , de-pedir á Jas Cámaras un créditoeztraordinarioí - •*-
< a.a {En el caso en que no. pidieje un. crédito extraordintlrid^ 
dará sin embargo, sea del modo que' quienc/ un: conocúniéótó -'dél 
estada demuestras relaciones con los «xtnn¡er«| Quhia decir W- 
pecialmente, prosigue el noble lord, de lás:doc grandes ramaé-dé 
nuestras .relaciones, políticas;,elfo és ; la Grecia y el Portugal /y de 
SMiéstm posicion con respecto á las dos Potencias eoOtratantés/4h 
Rusia y ia Francia, asi vomóLde las medidas que se proponte tWMjt 
en orden á. nuestro antiguó aliado el-Portugal 1 Dirigiendó é&ñRi 
preguntas al.noble Dtique/ no me arrastra á ello: un vano desea d* 
sorprender el secreto del Gabinete; ni tampóco pretendo censóióé 
una condúctabque no sé icualqs son. les motónos sobre qué se fénda. 
En eb’caso de que los Ministros no " tuviesen intención d« dat lié 
noticúu que se .desean, anuncia, el noble lord que hará uní» mpicion 
sobre este asunto.; ■ ¡^ . v >rr

. El duque de Wellington /contestando al. noble lord/dice , que 
los Ministras no tienen intcncion de pedir un crédito extraórdih*- 
rio, yi que ¡tampoco adoptarán medida alguna que-loe postea i éh 
precisión de dar noticias sobre las relaciones del pais con lós-EctiV- 
dos de.que hahablado.el noble lord.¿0;. r-'-¡iin/'i 
- En tegüida , lord Hoiland , anunció que ct míércolc» hará-iu 
moción, y pide que «e convoque la Cámata para aquel-dia ; lo>cu*l 

-quedá adoptado.'2í-:~'R • ra.-rM ;s - íis-i . ivb
x¿i .coi»Wí.Í."‘’ " Vi■ vv-: i • : •- ---• • '-r^ !. ;i c:. ' '.1-. - , i • ,

-■ -s i < Estado dt IrltmdM,'^ •-
Lord John Rusell declara que retira el anuncio de-une mociéó 

que tenía que hacer con'- respecto al estado de Irlánd». Dicé que 
está persuadido que los! Ministros de S. M. no se cegarán ‘WbMíh 
responsabilidad que la actúal posicion de lrlsnda hace pesar cobóa 
ellot,y qu»por-io'mísmotódo lodcía.ásu cuidado. ^ : - ^

Í.v,r:c"ii fc>ilíd -,ab- • ' • -
rKANCIA. . ...... Itil ti .

i.7 I.--?’ •
L 1

¿OÍ 1-i• -Essfh '^idt julip.' '
-- Boha dt hoy. Cinfeb 'pot loo coósoltdados 85: fi-po^é.- Ao- 
xiones "del lwnco 1858: Empré^ito "Rósl-de'Espafti ^^!^ iá-rs
____Ayer después de medio dia se presentó al Rey y i SS-.1 A-A.
el Delfin y su augusta Esposa /S. A". R. el duque de Órleans para 

janunciar.á S- M. y A-A» la muerte de $p hijo el IhiqwB. óe;,réí*
ro;^ií}jfP»;en A lo*

nueve anos de su edad; con cuyo motivo se vestirá la corte de 
luto por once dias, dé los cuales en los seis primeros sera de r¡-:gur#:;;:rr:,

'fetamáfiatía sé há-'ttJÍiírdadÓ el^cúét-po dé S. A. al RajaCÍo 
Real, donde ha sido colocado en un suntuÓÜo 1 Úrniúió:"“'



___Anuncia-la Qiceti de Augdxirgo que Rabiando «preséntalo 
el presidente Capo d'Istria i las Potencias aliadas qué no pod» 
sostenerse en Grecia sin dinero ,1a Inglaterra se habí» negado i 
ayudarle; péro que la Francia jr la Rusia se' habían prestado i li
brarle . un millón cada mes hasta nuera orden , y que la Francia 
liabia destinado á este efecto ocho millones del empréstito de los 
8o millonei. (Gaceta de Francia?) ■

Xa situación de Irlanda psréce que causa yiras inquietudes en 
el Parlamentó y en el Ministerio ingles. La nación tiene tal con
fianza én la popularidad, y al. mismo tiempo en la firmeza y la 
prudencia dél lord Wcllington,que está resuelto a ponerlo todo 
en su mano, sm cualquiera el estado de la cáiisá. (Jurase lasesion 
dt la Cámara de los Comunes Las aclaraciones particulares que se 
nos han dirigido dan á entender que el Duque está decidido,á no 
conceder nada á los desórdenes y a la violencia. Por otra parte tra¡- 
’ti deeyiiu todo lo que pudiese ocasionar, turbaciones. ,j
. Senos dicctle Londres,,que habiendo obtenido Mr. Darly, 
diputado de la Cámara*de los Comunes por. el condado de Ga- 
llowory, patente de Par, se le ha suplicado por el Ministerio 
que'no, use de ella hasta después de la sesión: tanto miedo tienen 
'de que sé renueven en este cóndado las escenas, de Eunis con moy» 
tiro de la elección de O-Connell. {Idem.)

éspaña.

i.. Vallodolid j Je-Agosto.
Durante la permanencia de los Reyes nuestros Señores en esta 

ciudad: se han presentado, á felicitar á SS. MM. , y tenido la hom 
«. de ser. admitidos á besar .sus Reales manos,,1o»sugetos y corpof» 
jraciones,y por el orden siguiente: . t. .

Dia 2j de Julio. El Real Acuerdo. El BL Obispo y Cabildo 
de canónigos de la santa iglesia: de Zamora. Los comisionados del 
cabildo de la .santa iglesia de Salamanca. Él Corregidor y «yantar- 
miento de la ciudad.de.Leon...El Gobernador de Salamanca, y il 
ayuntamiento. ¿Una comisión dé la Real academia de. bellas Arte*.

Dia Sf i El Rector y .claustro de esta universidad, comisiona* 
do por las comendadoras.de.santa Cruz.de esta ciudad. Los comi- 
sionados^dé bRaal universidad de Salamanca, Comision de la citf* 
dad de Toro. Comisión del.cabildo de b.colegiata de Medina dél 
Campo y sic ayuntamiento. El Gobernador eClesiástico de' Lema, 
El Comandante y oficialidad del batallón de voluntarios Realis
tas de León. D.»Pedro. Almez « comisionado por la Real casa de 
S. Márcos. .¡¿i .. ....................

Dia, »gi-> Diputación dé la villa de la.Naya del Rey. Los Ge
nerales de fiu. Bernardo, y.S. Gerónimo. Alcalde mayor y diputar 
cion de la villa de Cuellar. Cabildo de santa María de la Esgueba. 
Comisionados del cabildo eclesiástico de la villa de Tordesiuas, y 
su ayuntamiento. El ayuntamiento de esta ciudad. El Intendente ae 

..Jamo**.-;,...;.' . ^ ■ . i ,.

..,. Dia^a(i.: Comisionados de religiosas de >anta Clara de ¡la villa 
de Torcfesilla, y Comendadoras de S. Juan. Comisión del ayunta1» 

'miento de b ciudad de Rioseco.. El Intcndentedc Salamanca. Al- 
«alde^mayorde la tierra de Fuentiduefia. Comisionado por la villa 
de Valderas. Comisión del cabildo de la villa de Roa. Comisión 
dé la villa,deGrá jal de Campos.Gt>mi*ioa del, ayuntamiento. Go
bernador eclesiástico y ¡Comandante de voluntarios Realistas de 
jAltQigq.ii; ¡icb'.’i :.••;! ■. í i

Dia 27. Prior y Procurador de la cyrtyja de Aniago. .Dipti- 
.liciond el-ayuntamiento ¡dé ría ciudad dé - Zénora El Abad.. d$l 
¡monasterio de S. Benito.íEl. Rector y¡ claustro, de; esta universidad. 
El. Alcikk mayor y Regidor de Benaventé. La,:junta da Bcnefice?»- 

-C¡ade.e»t» eápital. Comisionados por b. cwbd de Oviedo.: El ca
bildo parroquial de Zamora.- El Corregidor y ayuntamicntOr de

"MaYóygac ElGorregidorde Avila. -t.-c__
s, Dia 28. - El Real Acuerdo. El ayuntamiento de Pepafiel. El 
ayuntkmieñtobyrclcro de Cabezón. El Vicario Castrense.yjos tGapjr- 
illanas de. los regimientos .acantonados ,eat estaplaz». EL Alcalde 
jnayordé Portillo. El. ayuntamiento de la villfcde Rueda de M*- 
<lina.El ayuntamiento, de Palenci». Ayunamieuto del* Puebla de 
JSauabria ¿Ayuntamiento de Palacios de. la Balduerna. El’Vicarjo 
.de Portillo El Vicario de Matapozuelos. Bl .Abad yicabildo^Óe 
Curasrpropioa de ata dudad; £1 Rector delReal-colegiodeinglc- 

El Corregidor y marques de Villadangos; comisionados pofla 
ciudad da;Ltwk; Pr¡ot deí monasterio .del Prado. . : .¿7; :.. ^

,, . Madrid 6 de Agosto. ^ . ..
. . j ,CC« i , ik * 1 » • v ^ íjL • ’% ^ * * ■ ■ ■* ‘ -

Por los partes recibidos de SJ|fl«foqio#Jij$(s ri an j díl c<Jr- 
tiente se sabe que SS. MM. y A A. continuaban en aquel Real 
Sitio sin'novedad en su importante salud. . ; •*'. / I"

,91-9
. . . También los Stes. Infantes permanecen sin novedad en ésta 
corte.

El Rey nuestro Sefior.se ha servido mandar que el día 12.de 
Agosto corriente se vista la corté de gala con uniforme, habiendo 
besamanos general á la doce; y que los dia 13 y <4 sean de 
inedia gala.

Igualmente S. M. 'se ha servido mandar que el dia 12 del 
corriente se cante un solemne Te Deum en la iglesias parro
quiales de esta heroica villa, para dar gracia al Todopoderoso 
pór’sú feliz regreso 4 b capital del reino.

En la sesión de ai dé Julio se presentó i la Cámara de Dipu
tados de Francia el informe de la comisión nombrada al efecto, 
sobre Ja propuesta de acusación del Ministerio pasado, hecha por 
Mr. Labb éy de Pompiéres. La concurrencia fue extraordinaria; 
trescientos ochenta y cuatro Diputados asistieron á la sesión: los 
Ministros delaRey ocupaban todos su banco: los oyentes llenaban 
toda las, tribuna pública y. particulares.

Mr. Girod, informante dé lá comisión, recordando primero 
los sentimientos de circunspección que la dominaronal__ preparar 
este granito .de justicia parlamentara.que los artículos' 55 y $6 
de la Cártarcóhfierén á lás'Cámaras, mostró luego prolijamente 
la dificultades ocurrida i la comisión por la falta de leyes espe
ciales que determinasen lánátúralezá dé. los hechos dé traición y 
Concusión por que puedan ser acusados los Ministros', y los trami
ta que deban seguirse, ofrecidas en él último de aquellos artícu
los, y no establecidas hasta ahora.' Dificultades de derecho; por no 
jpstar señaladas las actuaciones para la instrucción, ni para el pro
cedimiento y sentencia judicial. La comisión había creído que en 
este caso tocaba i las Cámara establecer la forma de su .acción rés- 
.pcctiva; y por tanto á la de Diputados la manera de instruir la 
acuucion, que solamente'puede fundarse justificando los hechos 
por medio dq documentos y testigos. Y sin embargo de que no ha
biendo reconocido la Cámara su poder para este procedimiento , ni 
menos delegádolo á la comisión, no se creía facultada esta para 

..formar una,sumaria, se hybíá visto en necesidad para desempeñar 
él examen de la proposición que se le encargaba, de verificar .los 
hechos, como.las comisiones acostumbran en otros casos, procií- 

.rando'lós documentos que .pudiese adquirir, y oyendo á las perso • 
ñas que quisiesen declarar__ Dificultada de hecho; porque habien
do pedido á. los Ministros actuales, ya colectiva ya separádaméñ- 
te, varia noticia y documentos relativos á la djferenta inculpa
ciones de sus antecesora , todos se habian negado a darlos por ijic- 
dio del Sr. Ministro de la Justicia, manifestando que en el atado 

' actual del negocio no habia motivo para examinar, si pqdria yr 
de su obligación hacer tala comunicaciona; porque habiendo in
vitado para ser oidos por la comisión sobre los hechos que mofi- 
varonla disolución de Ja guardia nacional de París, i los gefa de 
'aquella guardia y de la. tropa de la comitiva del Rey en la revjs* 
ta.de^29 de. Abril de 1827, varips de ellos se habían excusado de 
presentarse á declarar. ^

Fundando no obstante su convicción en la notoriedad de los 
sucesos, én la piezas auténticas, y noticias que pudo adquirir, y en 

,el testimonio de las personas invitadas qué se le presentaron, la 
comisión procedió primeramente á fijar los hechos por resulta-de 
sus antecedentes, y de$pues; á determinar si podtian dar motivo 
para acusar de traición ó de" concusión según los términos de :1a 
carta.. Grande fue la discorda do sus individuos'en la admisión de 

.los hechos, y mucho njayor en su calificación^ de cuya diferencia 
y fundamentos dió el informante razón circunstanciada á. la Cáma- 

; ra, terminando su largo rel|to con t^ proposiciones acordadas por 
la mayoría , de las cuala .unas negaban ciertos hechos dé los impu- 

;tpdOs al.Ministerio, otra.reconocían aliguftos sin calificar los .otras 
afirmaban los ratantes, censurándolos cou ma ó mepos gravedad. 
Llevado á éste punto el examen,que -había costado á la comisión 
23 junta prolongadas, convino primero Jymayofía en que no 
podia,'proponerse á la Cámara que. adoptase, desde luego la acusa- 

..CÍOP; y acordó en seguida proponer,. qúe,d«erminase la instruc
ción sumaria de los hechos paracouócerlos mejor y calificarlos.

1 í, Acabado el informe, preguntó el. pnaidente a la Cámara, si 
quería señalar desde luego, ó roervarlo para en adelante, la épo
ca en que habría de discutirse. Mr- de Mbntbel'pidió que la dis
cusión principiase eñ seguida de la_vpttcien.dc los. presupuestos 
que ocupaba de presente á la Cámara; muchas voces dél lado iz- 

•. quicídogtitaron que no, hasta después de la ley de gastos y íwj*



g8o
trikmiones.Ls proposición de Mr. de Montbel, apoyada por to* 
da la derecha de la Cámara, fue desechada por la mayoría, levan
tándose contra ella toda la izquierda, su centro, y parte del cen
tro derecho. Votada luego la dilación hasta después dé la ley dp
gastos y contribuciones, se acordó por esta misma mayoría.__Al
principio de la sesión se había, lcido por uno de los secretarios la 
lista de los oradores que te proponían defender, ó combatir el in
forme de la comisión. Cuarenta y seis diputados se habian inscrito 
pare sostenerle; 17 para impugnarle; (fixtracto dtl Monitor Ueú- 
vtrsai.)

Continúa» las variedades estadísticas de la Gaceta anterior.
Córdoba__ Baena. Trigo, fanega 24: cebada 10: vino, ar

roba 16: aceite 22.
Caira. Trigo 18: cebada 11: vino 1 ai aceite 17.
¿mena. Trigo 25: cebada 11: vino i2. aceite 19.
Mantilla. Trigo 14: cebada 14: vino ti; aceite 17.
Extíkúadura___Alcántara. Trigo, fanega 16: centeno ta:

cebada ti: vino, arroba 30: aceite 38.
Cienes. Trigo aa: centeno lai ctéeda 1 i: vino 4a: aceite 40. 
Serena. Trigo 11: cebada 9: yinó 28: aceite 30.
Trujillo. Trigo ta:centeno r cebada 10: vino y aceire^o. 
GAiiciA^-CerwrÁ. Trigo, fanega 40: centeno a8 : maíz 48: 

cebada 30; vino, arroba 17 á 20.
Ferrol. Trigo 46 i 48: centeno 34 i 36: maizal á 46: ce

bada *a £34: trino 18 á *9.
tía sido abundante la cosecha de granos. ^

Orense. Trígono; centeno 33: maíz 3;rf: vino, cárgniro. 
Pontevedra. Trigo ¡1: centeno 34: maíz 38: vino, carga 1 ao. 
Ribádeo. Trigo 52: centeno' 36: niaiz 42: vino, arroba atf: 

aceite $0.
Vito. Trigo', fanega 64: centeno 40': maíz 48: vino, ar

roba a.
GuiruzcoA.__/r«n. Trigo, fanega 32: maíz 36. : 
J\a,s~.AnJujar. Trigo, fanega'20: cebada 10: vino,arro- 

ba itf: aceite 20. :
Baeza. Trigo 24: cebada invino ia; aceite at. 1 
Jaén. Aceite af Lo demás cómo en Andujar. '
Vbtda. Trigo it: cebada 9: víbo iái: aceite 10.
M.IiacA_jCoftt. Trigo, micp: 26 a 32 : maiz 36 ¿ 38 redár 

da 16 á 18: vino, arroba 14 i 17: aceite él á aa.
Ronda. ' Trigo 25 á 30: cebadé t# á i/Vaceite ao # 231. 
Mallorca—ZPalma. Trigo, cuartera 54 á do: cebada aó: 

aceite . arroba 29.
Mahchjí—.Manzanares. Trigo, según clase, fanega 19 i 38: 

centeno 13 á 18: cebadé 6 i 10: vino, arroba 18 á i6i aceite 
ao i atf.

N av ah*Estrila. Trigo, robó 13: cebada I 7; T¡ai, 
cántaro 54 á 6:aceite, árróba 33.

Pamplona. Trigo, ídem 14: maíz 13: cebada 9; avena tó: 
vino, cántaro 6: aceite,arroba 36.

Puente la Renta. Trigo, ídem 12 i 14: niaiz ta: cebada 71 
avené 6: vinó, cántaro 4 i aéeite , arroba

Ta falla. Trigo, ídem 1 á í 13: cebada 8: avena 7: vino 4: 
aceite 31$. ’ 1 - '■

Tudtla. Trigo, ídetn 12: cebada Jtvino 5: aceite 3Ó. 
SaIakanca.—-Jft/Vrr. Sin"alteracionlos precios. 
Ciudad-Rodrigo. Trigo, según dase, fanega 18 i aj. Lo 

demás sin múdame. 1 ;
ledesma. Trigo, según clase, >3 i 2o: centeno 13á 14: ce

bada 8áp. ■- ¿
Ptelar anda. Trigo ir á 19: centeno 11: cebada 7 á 8. 
Salamanca. Continúan los mismos precio*.—_L» cosecha de 

granos es rcgiihf : la de gérbánzOs buena. ■
SANTAMDER~_7errv la Vega. Trigo, fanega 312 Main 14: 

vino blanco, cántaro 23: tinto 17 á 24: aceite, arroba ng: ><taro 23
Seviua^¡é£«/s. Trigo, fanega 16 á 23« maiz 18: 

á 13: aceite, arroba 18. .
Estepa, Trigo 15 ¡cebada t a: vino 48: aceite 18. » > ' < 
Osuna. TrigO aá á 30 : cebada la: acrite 194 á ao; -1 i ; 
Setftla. Trigo 21 i 3Ó: cebadan á lS: meite 24 á aó.- ^ ' 
tía sido Ngulaf'ta cosecha; pera el bajo precioda los ftutos 

mantíenecndejhdeffctak egriculrur*. ? : ; ai si m.>-~ m» 
Utrera. TrigOÁttfvo 23 aió-, viejo a8 á 30: ccbeds 14 á 15: 

aceite 17 á 19. o . .o--:: -■
Sóiié-idí/ati Tíiíó, fanega 11 á 23 : cebade/á8 : vino, 

cántaro 7 á 8: aceite 38 i 38.

1»

.Calahorra. Trigo ir á 18: cebada 9 < 10: vino 7 á 8: aceite 
'38;á40. 1 -
: Logroño. Trigo 27á 29: cebada ná 18: vino 5^ 7: aceite 
'46 ¿48.

Toizzo^Jtalavera. Trigo, fanega 17 á 19: centeno 9 £ ii: 
cebada 8 á 10: vino, cántara’ 16 á' 18: aceite 28 i 30.

Valencia__ Alcira. Trigo; fanega 4$ : marz t¿. ;
Alicante. Trigo.cahiz de 12 bardiillás 11 ¿12 pesos: maiz, 

ídem 9: cebada , idenr‘44 á 5: vino tinto afiejo, tonel de too 
cánula., 130: aloque ‘ blanco ídem do: aloqúe del afió 49 áSo: 
blanco ídem jo: icen e,ar roba 381^. ' ' "

Valentía. Trigo segun dases: cahizde barchillas loá 13 peso» 
mii; bafchilla 8*8# fs.y vino sin variación: aceite, arroba 40 i 48.
‘ ’ Lj falta de lluvias es tan general en este distrito, que varios 
pueblos han perdido enteramente sú cosecha de granos , y temen 
perder la de vino. Algunos carecen aun del agua para beber.

V Ác la dolí oíJ^Meiitna del Campo. Trigo/fanega ai: cen- 
teñó.14;.cebadé ii: vino, cántarb ir. ’

VizcAYA._fl/V/’AO. Trigo del país, según dése , fanega 30 á 
39*. centeno. 16 á!28: maíz 32 á 33: cebada aV á 23: aceite, 
arroba 44^á 50. (¡Se comfluirá.') "v;

AVISÓ.1''-'''................ 1
Habiéndose verificado el .dia 19 del pasado el sorteo de la rifas 

de la primera casa construida en la cálle nueva de la villa de Tolo» 
sa, de las 50 que deben continuar del mismo modo, en virtud de 
Real facultad concedida por el Rey nuestro Sefior (q. D. g.), por 
su soberana resolución de 12 de Abril de 1827, ha cabido en tuer
teal núm. 8,91.5 ; y según se prometió en el prospecto se hace sa- 
ber al público, para que el interesado ó tenedor del billete de ese 
número acuda con ál a posesionarse de la casa, 7 documentarse «n 
dcbida forma. ’ - I r-‘ ■

: CAMBIOS DEL DIA - -
St|.

'FüfltMISMlSMMIHItSSMéMflIMNtMSHItHSNIISHtkttMIMMIISIS ' %£’Afo
Cádiz»H*IS(HSMl«*SSH*SHI«IS«ÍlltétSIMI*IIU»ASt*ll>N<SéH«>t( fáfdifto. .

-ScyiH^seseas»D«seaavsaé*ss»sisasaSsss*s—»s«>ss>*Dessss»ss»a*sés»een 1 i ii ideáis
Máll^lstMlNttl«MMs«»MÍ|M»*f***lMMas«>MSI»*MI»IHSk>á»»t»*IS * tdtm.
VillmCHtiMSMStsmiMsMslriMllSSsMSSttSUwtSMHItlU»**»»» 4 í idttB* 

“^lUZdessesas«a»sa»dsssaa4.s«a«*eáaaaB*áaes««sesas'eoneaaaéeaaÍBésssae '
•Barcelona ;á peto» ♦ ib
Zaragoza. aeaaaaáaaaaáaa'aaSáaáaaiaaaaaaaaaaaaaaéaaHaaé aaaaaaéaaaae ' í 4' 1^1 
'BllbftOfittiri** aasaaas'se'ráaissaéa'aaeaaeaSaaaaaéaeaeseeUeakesñessiaeeu *
Corufia.*.....*.............. l|s ■
Vale» COdloll(ltáoi*á«/tat*a»M*i« M**sMaHS»Hál(*téi«*Mt ipf valor.
Idem no consolidados... .......■¿.....m.ií. ...*m

ANUNCIOS;,

6# ídem.
■■ .'■'li-' 1:1

Los.suscriptores á la historia crítico-geográfica do ¡so anti
güedad, nombré, situación, fueros y privilegios dé las principa
les riudadesJeEspattá, con un catálogo de susvajrónes ilustres, 

~pór C. R., acuditafi á Jas librerías donde hayan suscrito á recoger 
el cuaderno i.^ y adelantar el importe deL 2.°, que ya está en 
prensa. : ■ ’>
j2-lói flHciipt6rni los cuadibs sinópticos de zbónotnia . acu
dirán cuando gusten á recoger el «.• de la coiaccion á sus librerías 
respectivas, en las que continúa abierta la suscripción al precio de 

7# rá. ert Madridy dé 4;e» todas las provincias. •'! :
^—Nuroo métodO pott aprender sin auxilio de maestro á variar 

■ el carácter de la letra ,v á formarla y ebrregiría, adquiriendo otra 
claro y hermóso. Sé-halIará en la librería,de Razolayy«n ebpuss- 

- to M tareeras de Gutierrn, cal le de Carrátaa, frente la tina de Fr* 
lipthas. i ii cuarios caidacuaderno. ' í-’.íl&o-hlc yh;:
«.Fot providencia del Sr. Cutabda . del Consejo de S. M., ah» 
calde dé su Real Cari y COrte, y én virtud de Real orden de 
&M.deat de Julio último, y por la; escribanía de La-M»drid, 
regentada por MoMoyi , se cita y emplaza -á los acreedores del 
Eterno. $r. duque de Abrantes y Linarés, grande ¡de Etpafis di 
prinWá clase, para qoc pOr sí ó por medio de sus apoderadoc con 
podcr béstsnte , cóncurran á la junté de tai mismos qiieíse ba de 
celebrar el dia- 4 de Setiembre próximo'á las-cinco' de la tarde, en 
lasalsde sefiores alteldesdedichaRealCaia y Corre;.bajoaper*- 

¡ bimáentó que si no lo hicieren, se' celebrará en su ausencia*, i y ta» 
parará entero perjuicio lo que acordarxá los concuuuétes. . ..

' Nota. En la Gaceta núm. 83, iiéf. 33a, col. a.*, l¡n. 6i,
donde dfce47^4tlram4M^- ]
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